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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R ein a  Regente (Q. D . G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Algunas dependencias del Estado tienen 

á su cargo servicios cuya índole especial exige el nom
bramiento de personal temporero que auxilie al con
signado en las plantas respectivas, tanto más, cuanto 
que éste ha sufrido grandes reducciones con motivo de 
las economías que por el estado de la Hacienda públi
ca se han introducido en los presupuestos de los últi
mos años. Hasta ahora los haberes del personal tempo
rero se han satisfecho, ya con los créditos de material, 
ya con otros de indeterminada ó vaga expresión, lo 
cual ha dado lugar recientemente á deáacuerdo entre 
el Ministerio de Fomento y el Tribunál de Cuentas. 
Instruido expediente, y oído en él el Consejo de Esta
do, este alto Cuerpo entiende que es conveniente dic
tar algunas disposiciones á fin de que en lo sucesivo se 
redacten los presupuestos con perfecta claridad, y es
tablecer al propio tiempo reglas para el nombramien
to y remuneración de los empleados temporeros. Y 
conforme con la expresada opinión el Consejo de Mi
nistros, el que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto, 
sin perjuicio de las medidas legislativas que en su día 
entienda oportuno proponer á las Cortes.

Madrid 23 de Febrero de 1898.
SEÑORA:

Á L .R .P . de Y.M ., 
P ráxedes H ateo Sagasta.

REAL DECRETO
A propuesta de Mi Consejo de Ministros, y de con

formidad con lo informado por el de Estado en pleno,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los departamentos ministeriales re
dactarán sus presupuestos con la debida claridad, com
prendiendo en cada concepto un solo servicio y ha
ciendo la especificación necesaria para que pueda 
apreciarse su naturaleza y extensión y no ofrezca du
das ni dificultades el abono de los gastos realizados 
con cargo al mismo, incluso el que puedan originar 
los empleados temporeros.

Art. 2.° El personal temporero se fijará por el res
pectivo Ministerio para cada año económico, con arre
glo á las necesidades que durante el mismo se calcu
len en los servicios que aquél haya de desempeñar, 
determinándose el tiempo que han de durar sus traba
jos y el haber diario que habrá de asignársele, el cual 
no podrá exceder nunca de 5 pesetas.

Art. 3.° Los nombramientos del personal temporero 
se harán por oficio-credencial, en el que se consigna
rán las notas de presentación y cese. Dicho oficio no 
surtirá efectos para el cobro de haberes sino se fija en 
él un timbre móvil de la clase correspondiente al suel
do anual que representaría el haber diario con arreglo

á la escala establecida para los funcionarios públicos 
por el art. 67 de la ley de 15 de Septiembre de 1892.

Art. 4.° Los haberes del personal temporero sufri
rán el descuento determinado en el art. 39 de la ley 
de 5 de Agosto de 1893.

Art. 5.° Los Ordenadores é Interventores de pagos 
serán responsables personalmente del abono de habe
res á empleados temporeros, tanto en el caso de inde
bida aplicación del gasto que originen, cuanto en el 
de que el nombramiento y la justificación de los tra
bajos no se ajusten á las disposiciones del presente de
creto.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,P ráxedes M ateo Sagasta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
le  Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4.° Jefe de Admi- 
íistración de segunda clase, Inspector primero de Ha- 
sienda de las islas Filipinas, á D. Eloy Sánchez Vizcaí
no, cesante de igual categoría.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo M oret y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Diez de la Cor
tina del cargo de Jefe de Administración de cuarta 
clase de la Dirección general de Administración civil 
de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Moret y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,Yengo en nombrar por el turno 4.° Jefe de Admi
nistración de cuarta clase de la Dirección de Adminis
tración civil de las islas Filipinas á D. Mariano Rojas 
y López, cesante de mayor clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Enéro de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,Segism undo M oret y Prendergast

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombri 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  comí 

. R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Ricardo Día® y Ro
dríguez del cargo de Jefe de Administración de cuarta 
clase de la Dirección general de Administración: civil 
de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Moret y Prendergast»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre* 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como* 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar por el turno 5.° Jefe de Admi
nistración de cuarta clase de la Dirección general de 
Administración civil de las islas Filipinas á D. Juan 
Clemente Bernard.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,Segism undo M oret y P rendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Tomás Pérez del Pul
gar del cargo de Jefe de Administración de cuarta 
clase, Administrador de la Aduana de Manila en las 
islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo M oret y Prendergast*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar por 'el turno 4.° Jefe de Admi1-  
nistráción dé cuarta cla se , Administrador de la Adua
na de Manila en las islas Filipinas, á D. Veremundo  
Ruiz de Galarreta, cesante de mayor clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mili 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,Segism undo Moret y Prendergast.

Suprimida la Intendencia general de Hacienda de 
la isla de Cuba desde el día 1.° de Enero del corriente 
año por virtud de lo dispuesto en el art. l.° del decreto 
del Gobernador general de la  expresada isla, dictado 

i con fecha 29 de Diciembre 'anterior en uso de la auto- 
rización conferida á aquella superior Autoridad p,or el 
primer artículo transitor io del Real decreto du 25 de 
Noviembre ültimo, á. propuesta del Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con 1̂ Consejo de Ministro^;

! En nombre de Ffi Augusto Hijo el P .e y  D. Alfon- 1 so Xin, y como Ruina Regente del Reí’no,



650 24 Febrero 1898 Gaceta de Madrid.— Nun. 55

Vengo en disponer que desde el 31 de Diciembre 
indicado se considere terminada la comisión del servi
cio que venía desempeñando en la Península D. Emi
lio Fagoaga, como Intendente general de Hacienda de 
dicha Antilla, declarándole cesante del expresado car
go, por supresión del mismo, con el haber que por cla
sificación le corresponda; y  quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Moret y Prenderlas í.

REAL ORDEN

Excmos. Sres.: el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer, 
de conformidad con el apartado 2.° del art. 2.° del Real 
decreto de 28 de Junio de 1897, que el 15 de Marzo 
próximo se verifique por el Banco Hispano Colonial en 
Barcelona el tercer sorteo de amortización de las obli
gaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie B , 
á cuyo efecto se encantararán 1.497 bolas, representa
tivas de los 149.700 títulos en circulación, ya deducidos 
los 300 amortizados anteriormente, y  se extraerán dos, 
correspondientes á las 200 obligaciones que en 1.° de 
Mayo del corriente año deben ser recogidas, conforme

al cuadro inserto al dorso de los títulos definitivos., pa
gándose su importe en pesos (moneda de Filipinas]*! con 
arreglo al Real decreto de emisión, si corresponden á 
los números 1 al 93.748 inclusive, y  en pesetas si ge 
hallan comprendidas entre el número 93.749 al 150.Wq 
que conforme al Real decreto de 8 del corriente y Real 
orden de 14 del mismo se igualan á  los de la serie A.

De Real orden lo digo á V. EE. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. EE. muchos a ños. 
Madrid 19 de Febrero de 1898.

S. MORET

Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co
lonial.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE L A GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á. quienes se les ha 
concedido retiro definitivo á, cobrar por la Península, durante la primera quin
cena del mes de Enero de 1898, y que, con arreglo al artículo adicional de la 
ley de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Haber 
mensual 
que se

CLASES NOMBRES les asigna. 

Pesetas.

OBSERVACIONES

Soldado................ José Delgado Fernández.......... »
Idem..................... Pascasio López López............... .............. 25 »
Sargento............... Juan Suner García............ .............. 75 »
Cabo..................... Félix Pacheco del Barrio.......... .............. 22‘50 »
Sargento............... José Noguera García....... .............  75 »
Idem.................... Pedro García Romero...............
Guardia................ Antonio Villora Gordo.............. .. „........  22‘50
Idem.............. Manuel Costa A lvarez............. .............  22‘50 »
Sargento............... Severiano del Alamo Rodríguez ..............  100
Soldado................ Segundo Simarro Celada.......... »
Médico Mayor. . . . . D. Francisco García Pérez........ .............. 360 »

Madrid 19 de Febrero de 1898. = C orreá.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quin
cena del mes de Enero de 1898, y  que, con arreglo al articulo adicional de la  
ley de 22 de Junio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

N O M B R E S

Pensión anual 
que ss 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Joaquín Lecha Riera.............. ...............................  .......
Doña Amalia Medrano Sáenz,....... .................................
Benita García García........................................................
Doña Juana de la Peña Suerán.........................................
Vicenta Pérez Díaz............. ............................................
Doña María Magdalena Lugo García................................
Braulio Rincón Luengo.....................................................
Julián Ruiz Crespo....................................... ...................
Josefa Barroso Almendro....... .........................................
Francisco Ramos Gallardo................................................
Pedro Llompar Masip......................................................
José Martín Casado...........................................................
León Hernández Lozano................................................
Rafael García Martín....................................................  .
Margarita Martí Basilloc..................................................
María de los Reyes Teresa........ ......................................
Plácido Ramón Rodríguez.....................................
Laureano Salinas García............................ .
Tomasa Sabaté Salvado.................................................
Manuel Sánchez Santa Olania..........................................
María Tudasica Vicario....................................................
Teresa Cano Romero............................................
José Olí ver Munor.............................................................
Dominica Alonso Sanz...... ....................................... . . .
Concepción Villaverde.......................................................
Antonio Mediavilla Casares..............................................
Isidro Polet Arenas...........................................................
losé Salom Tordera.........................................................
Andrés Valeixas Romero...................................................
tíaría del Rosario Román..................................................
losé Torres Blasco.............................................................
Josefa Antonia Manchonas..............................................
!daría áe Mesa Navarro.............................................
Rita Espinosa Muñoz........................................................
Dominica Ornazábal...................................................
Miguel Cecilio Raya........................ .................................
Feresa Fustero Azara........................................................
María Villalobos Esteban.......................... .......................
Venancia García Piñeiro...................... ........................ *
Cándido Martínez Pérez.............  . . .
Francisca Ibáñez Ortega.. . .
Manuel Carrasco González ............................ ............
Petra León Villanueva...
Juan Aranda Ropero..
Francisco Antonio Pallarés ..
Juan Rugel Fernández ..
Alejo Cernigón Martín........
Mariano Brea Ramírez...
Josefa Aguirsebeño Aldazábar.
Ursula Rodríguez Villar..
Pascual Ramírez Maz ,..
Iregorio García Higuera . . . .
fosé Ruiz Guardiola.............
Mariano del Pozo García..........
Victoriano Ayucar Suberbiola.......
Serapio Navarro Rosell....... ...............

90 
625 
182‘50 

1.825 
182‘50 

1.250 
273‘75 
1S2‘50 
182‘50 
182‘50 
182‘50 
182‘50 
182‘50 
182‘50 
182‘50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
273*75 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
547*50 
182*50 
543*50 
182*50 
182*50 
182*50 
382*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182‘50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
3>
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

>
»
»

»

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Nicolás Pascual Mateo.....................................................
Francisco Ruiz Noguera...................................................

182*50
182*50

>

Miguel Femenia Pont........................................................ 182*50 »
Miguel Benet Beltrán....................................................... 182*50 »
Domingo Donat Fito......................................................... 182*50 »
Gabriel Bonet Degaí......................................................... 182*50 »
José Zambrano López....................................................... 182*50 »
Martín Sánchez Camacho............... ................................ 182*50 »
José Santáñez Lloréns....................................................... 182*50 »
José Soriano Solís............................................................. 182*50
Antonio Palomares Pérez................................................ 182*50 »
Tomás Peño-García......................................................... 182*50 »
José Medina Soler............................................................ 182*50 »
Félix María Pérez............................................................. 182*50 »
Francisco Mon Bádenas.................................................... 182*50 »
Francisco Lancátegui Alonso.......................................... 182*50
Narciso López Bernardo.................................................... 182*50
Juan Díaz Suárez............................................................. 182*50 »
Santiago Cruzado Alonso.......... ....................................... 182*50 »
Mauricio Vara AbascaL................................................... 182*50 »
Hipólito Blanco Aucias..................................................... 182*50 »
Joaquín Villalonga Marín.............................................. 182*50 »
Guillermo Balas Duque..................................................... 182*50 »
Faustino Cruz Navarro............ ........................................ 182*50 »
Antonio Durán Fernández................................................ 182*50
José Herró A cián .................................................... ....... 182*50 »
José Pisant Rodríguez...................................................... 182*50 »
Félix Alcántara Arénalo....................................... ........... 182*50 »
Bartolomé Navarreño K o l ................................................ 182*50 )>
Santiago Ruiz Rey........................................................ 182*50
Antonio Mariscal Yuste............................................... 547*50 »
Pedro García Rangel.................................. ...................... 182*50
Jaime Canellas Serra..................................................... 182*50 »
Joaquín Ceseja Grasa.................................................. 182*50 »
María Bernardo Galindo Ruiz........................................... 182*50 »
Mariano Muñoz Cesut........................... .......... ............. . 273*75 »
Faustino Velillas Salgas.................................................. 182*50 »
Andrés Terol Ibars.......................................................... 182*50
Antonio Torrijos Valero................................................... 182*50 »
Tomás Torres Gallego..................................................... 182*50 »
Constantino Catalán Pascual............................................ 182*50 »
Ezequiel Eguben Fayo...................................................... 182*50
Vicente Ferrer Ru iz.......................................................... 182*50 »
María de Jesús López Rodríguez............................. ........ 182*50 »
José Nogueira Catanas___ 7............................................. 182*50
Telesforo Oliva Mayoral................................................... 182*50 »
Manuel Pérez Menéndez............. . ................................... 182*50 »
Rufino Rozas Jiménez.................................... . ............ 182*50 »
Antonio Alvarez Alvarez..................................... .......... 182*50 »
Venancio Díaz D íaz..................... ............................ 182*50 »Isabel Coreo Mellado............................................... 182*50 »
Marina Conde Quintas............................................ . 182*50 »
Teresa Acecusi Rogie....................................................... 182*50 »
Josefa Grimoset Delgado.............................................. 182*50
Juan Sánchez Roldán .............................................. 273*75
Plácido Pedrero Rodríguez........................................ 182*50
Aurelia López Perdices.............................................. 547*50 »
Dona María Josefa Gagarza Gómez................................. 600 »
Dolores Serantes Borreiro...................................... 182*50 »
Felipe González García............................................ 182*50 »
Diego Arias Ares ........... ....................................... 182*50 »
Francisco Bugur Sostre ............................. .........  . 547*50 »
Alejandro Fernández López......................................... 182*50 »
Julián Yanguas Martínez.................................. 182*50 »
Santiago Moreno Andos................................... . 182*50 »
Rosa Blans Oliver......................... 182*50 »
Santiago Sánchez González......................... 182*50 »
José Patiño Vistolleiro.................................. 182*50 »
Andrés Paz Gayes.............................. 182*50 »
Tomás Jover Sanus .................. ........... 182*50 »
Miguel Manuel Arregui............................. 182*50 »
Antonio Buendía Mosa.............................. 182*50 »
Casimiro Cortés Adarux.............. 182*50 »
Jorge Orgas D íaz.................................... 182*50 »
Doña Juana Lorenzo Pérez................... 638*75 »
Gregorio Palancar Juste......................... . 182*50 »
Diego Francisco Lecea Fernández..............................  . 182*50 »
Isidro Lapuente Muñana........ .....................T?/L!__TY _ 1 í • i t * • 273*75 »
Félix Rebbiolo Ruiz............... ..T\ t i • t i • /n *** ***** * * 182*50 »
Dona Julia Llopis Grijalba.................... .......................... * 1.125 »
Juana Pimentel Enrique ............................T T i  *1 • /-'i • • • • 821*25 >
Perfecta Felisa Sagammaga....................... ........
/“I * /-si -.T - * * 1.125 »
Gaudencia Carrero Ugalde........................... 1.125 »
María Josefa Fuster M artí....................................... 1.725 >
Vicente Teuler Sánchez............................... 638*75 »
María Riego Rodríguez y hermana................... ...............
T>« / • T 1 1 -r-v V • • • • • • • • • • * • * 470 »
Beatriz Labrador Reyes................................ 1.125
Juana González del Valle................................. 1.350 »
María del Casal Masaver López............................ 1.650 »
Doña Joaquina Fonseca Chamorro............................
1 ,1 ...____*| _ Tr n  • x ' * 625 »
Bernardo Valle] o López..................................................................... 182*50
Antonio Vázquez Morillas................................
^ ¡r _ a . _ _ _ i  ̂i ■. j. , # 182*50 »
Miguel Gal vez Medina....................... .................... 182*50 »
José Ochoa Pascual...................... . . 547*50 >
Gregorio Puig Barbera........................... ........... 182*50 »
Francisco Rey Leñeira.................................... 182*50 »
Maria Rodríguez González.... . . . 182*50 »
Pascual Rivas Soria.................................. 182*50 >
Antonio Arístegui Sanz....... ................... 182*20
Joaquín Celina M artí.......................... . . 182*50 >
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N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

francisco Juangorri Gam boa................................ ..
Antonio Alcina b io l ....................................................
Tomás García S án ch ez...............................................
Mariano GazAilo F e rr is ...............................................
Gregorio Moreno P lata...............................................
loséPesPueyo................ ..............................................
Eusebio Rico T orres ................................. ...................
Angel Arroyo B arnentas..........................................

.................  182‘50

.................  182*50

.................  182‘50

.................  182‘50

.................  182‘50

.................  182‘50

.................  182‘50

.................  182‘50

»
»
»
»
»
»
»
»

N O M B R E S

Peaaión anual 
que se 

les señala.

Pesetas
OBSERVACIONES

Segundo Villar Heredia................ .............................
Serafín Carmona Martín............................................ »
Petronila Oreja G il....................................................... »
Nicolás Pérez Quiles............... ..................................... »
Santiago García de los Barrios..................................
Doña Catalina Dauris Fulra...................................... »

Madrid 19 de Febrero de 1898 .= C orrea .

MINISTERIODE HACIENDA
T l'l I ,

Dirección general de la Deuda pública.
La subasta verificada hoy en esta Dirección general para la adquisición de Deuda perpe

tua al 4 por 100 interior con objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas 
á favor de Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta por falta de Imitadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid 19 de Febrero de 1898.=E1 Director general, Estanislao García Monfort.

Direccion general de Aduanas

Relación de los cargamentos de trigo y  demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el 
mes de Fnero último, que se publica en la G a c e ta  d e  M adrid  y  en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden 
de 28 de Febrero de 1895.

T R IG O

B U Q U E S FECHA
PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de destino.

FECHA 

de la llegada.

Número Cantidad
manifestada.

Cantidad Resultado

>
Clase, ' NOMBRE

To
nelaje;

ó número del visado 

consular.
del

manifiesto. Kilogramos.

declarada.

Kilogramos.

del despacho. 

Kilogramos.
OBSERVACIONES

Vapor .......... Angela...................
Johon Morrisson .

1.003
1.235

18 Noviembre . 
17 Noviembre.

Berdiansk— 
Taganrog.........

Barcelona.. . . .  
Idem............

3 Diciembre.. 
6í d . . . . . . . . .

1.641
1.648

2.154.600
732.590

2.154.600
494.030

2.153.993 
496.816 :

»
La diferencia entre la canti

Nieta.• *754 7 Enero.......... Liverpool.......... Avilés.............. 12 Enero.......... 8 50.600 50.600 50.660 :

dad manifestada y el resul
tado del despacho, é sea 
732.590 kilogramos, ingre
só en depósito con direc
ción 150. Manifestó además 
317.520 kilogramos de cen
teno.

Manifestó para Gijón 10.848 
kilogramos de trigo.

Descargó en Avilés 50.660 ki
logramos de trigo.

»

Tdfim 686 7 id ................. Idem .............. .. * Gijón................ 13 íd ................ 4 10.848 10.698 10.852

El fin a . . . . . . . . . . . 412 21 i d ................ Idem................... Idem ................ 26 í d ................ 9 54.241 43.491 53.823

3.002.879 2.753.419 2.766.144

«Z3 JE B -A. X> A.

L a ffitte ........  . 502 Núm. 1.739.... Marsella............ Málaga............ 31 Diciembre.. 945 15.000 14.812 14.850 ' »
Idem............ Cabo Quejo......... , 1.213 18 Enero......... Idem ................ Valencia.......... 24 E nero... * .. 84 1.400 1.380 1.380 »

16.400 16.192 16.230

G  B  N  TUES 3NT O

Vapor..........

Trlp-m

Johon Morrisson . 

T nffíffp

1,235

502

17 Noviembre.. 

20 Diciem bre..

Taganrog-----*.

Marsella. . . . . . .

Barcelona------

Cartagena . . . .  
Valencia..........

6 Diciembre.. 

25 í d ............ .

1.648

655

317.520

39.000

317.520

38.610

329.331

38.610

Descargó además 496.816 ki
logramos de trigo.

»
Idem.. Constantinos........ 1.100 Sin fecha........ Pireo. . . . . . . . . . 24 Enero.......... 37 824.000 824.000 818.866 »

1.180.520 1.180.130 1.186.807

M A IZ

Vapor.......... Juan Forgas. . . . .  
Cabo San Martín. 
B e r e n g u e r  el  

Grande..............
¡Jn M/inl ATI Q

2.223
1.201

13 Diciembre..
ES Tínpvn

Nueva Orleans.. 
Marsella............

Barcelona........
Idem ................

15 Diciembre . . 
8 Enero..........

1.695
33

1:244.404
30.000

1.244.404
30.000

1.243.600
29.700

»
Idem.............
Idem............

U JjUvi v* • • • • •

Idem . . . . . . . . 10 íd................. 48 533.315 533.315 529.4252.445 
2.323 

13 
345 

1 010 
1.100 

779 
1.311

11 Diciembre.. 
11 i d ................

Nueva Orleaus.. 
Idem ..................

»
Idem............
Balandra . . .

Idem ................ 18 íd ................ 78 203.000 203.000 202.934
fiAH riTO T"1 TI TI Q 30 íd ............ Gibraltar.......... Algeciras........ 31 Diciembre.. 1.718 15.000 14.850 14.850 »
fio n»n n ta 18 id ................ Marsella............ Alicante.......... 30 í d ................ 745 10.000 10.000 10.000 »

Tdprn 26 íd ................. Idem.................. Idem................. 3 Enero.......... 3 20.000 20.000 20.000 »
Idem. ríÍPT*V9H9 8 Enero.......... Idem................... Idem ................ 15 íd ................ 29 50.000 50.000 50.000 »
Idem T71ttipq 22 Diciembre.. Liverpool.......... Cádiz................ 27 Diciembre.. 1.338 33.000 33.000 32.700 »
Idem............ Tordera.................. Núm. 619.......

Núm. 2.097.... 
4 Diciembre.. 

18 íd .................

Idem.................. Ferrol............ .. 30 íd ................
94. írl

99
925
397
400

5.438
15.954
10.885
10.885

5.338 
15.750

5.423
15.870

»
»

Idem............
Idem............
Idem............

Jacinta..................
Ulloa......................

670
650
779
41

672
1.201
1.213

801
1.100
1.100

Idem ..................
I d e m . . . . . . . . . .
Idem...................

A lm ería..........
Idem.................

27 íd ................
29 íd ................

10.785
10.785

10.785
10.905
61.000

1.259.751

»
»

Balandra. . ,
V ariñp

Patricio Sala........
Elena Cosulich. . .  
Cabo San Martín.. 
Cabo San Antonio.
Gravina................

, Ciérvana................
Constantinos........

3L íd .................
10 Etip/po . .

Orán .................
Soulina..............

Idem ................
Idem................

3 Enero..........
15 íd ................

1
12

62 000 
1.270.000

61.000
1.270.000

»

Idem Núm. 5..........
Sin fficha . . .

Marsella............ Idem................. 23 íd ......... 19 20.000 19.800 19.800
Idem Idem............. Valencia.......... 31 Diciembre.. 1.267 20.000 18.800 18.800 »
Idem............
Idem............
Idem.........

8 Diciembre.. 
8 E nero.. . . . . .
8 íd.............

Amberes............
Marsella............
Galatz................

Idem ................
Idem ................
Idem ..........

5 Enero..........
13 íd ... . . .........
13 í d ................t k y j

9
36
37 
52 
62
72
73

25.250 
154.400

1.424.000
25.250 
40.000

145.000
110.691

25.000 
152.850

1.424.000
25.000 
39.600

143.550
109.691

25.000 
152 850

1.400.511
25.000 
39.600

143.550
108.700

»
»
»
»

Idem..........
Idem.........
Idem. . . .  
Idem

Pelayo....................
, Cabo San Martín.. 

Aznalfarache . . . .
. Turia.....................
. Sagunto........ .

Cabo Quejo

1.187 
. 1.201 

1.16C 
, 93r 

34* 
1.2R

24 Diciembre..
Núm. 272.......

) 13 Enero..........
7 l . ° í d ............ ..
> 12 íd_________
3 18 íd .................

Amberes............
Marsella............
Idem ...................
1 dvemool..........

ídem ................
Idem ................
Idem ................
Idem................

15 id...  . . . . . . .
18 í d ................
20 íd.................
20 íd................

»
»
»

Idem.......
Idem......... .

Génova........
Marsella............

Idem................
Idem ................

, 21 íd................
. 24 íd .............. .

74
84
95

40.000
20.000
IT A AAA

39.600
19.6501 AQ Ofifl

39.600 
19.650 

iñQ ann
»

Idem....... . Torre del Oro . 1.32() Núm. 28....... . Idem .................., Idem .............. . 26 íd............. 110.000

5.648.472

lUo.yuu

5.638.668

lVO. «7UU

5.598.904

»MA. Importan loa d.rKtoa liquidados correspondientes i los 2.166.144 tilop .m os  de trigo d.spaelj.dgs.nel mes d ,^ e r o  ultimo 1.

2%íssísa ŝssíU Msiassg-̂ üSíSí— .  -
total general por importación de cereales de 589.730‘53 pesetas.

Madrid 18 de Febrero de 1898.=E1 Director general, Lorenzo Alvarez y Capra.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A  

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n ta m i e n to  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  1 9  d e  F e b r e r o  d e  1 S 9 8 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s . .

NOMBRES

EDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOS
m m . M**es

ESTADO

T> Jnftn de M ata............................................. ^ • > > 11 Párvulo................... Sarampión......................................................... Pasión, 5.
Don Juan de Austria, 5. 
Hospital de la Princesa. 
Peralta, 6.
Viento, 1.

Francisco Aguirre..................  . ..........  .................... 2 > Idem................ Idem....................... ....................
T̂ irlro Carro...................................................... ........... 28 > » Casado.................... Fiebre tifoidea..................................... ..
Rafap.l de Campos............... T ..................... 16 > » Soltero.................... Tifus....................................................................
Juan García.......... *..................... «.«......... . .............. 43 > » Casado.................... Tuberculosis................... .................... ..
José Fernández........ ..................... ( # 72 > Idem....................... Idem.................................................... ................ Preciados, 11.

Fuencarral, 53.
Leganitos, 8.
López de Hoyos, 5.
Hospital Provincial.
Travesía del Conde Duque, 19. 
Hospital Provincial. 
Provisiones, 10.
Palma, 39.
Mayor, 49.
Paz, 13.
Instituto Rubio (Moncloa). 
Jordán, 6.
Hortaleza, 116.
Carretera de Extremadura, 30. 
San Nicolás, 11.
Hospital Provincial.
Zurita, 16.

Francisco García • • •. * • *». . •««, * *„, ,  „. ,  », * „, „ *„ „ » > 20 Párvulo.................. Hemofítia............................ * ............................
Tiftóo Domingo* , . .  » , .t 1B I# ,r,, ,, . „. 52 p > Casado................... Colapso cardíaco............................................
Remigio Orcoz.. . . . . » . . ,  * t m „ „ * * m , i( #........ 64 > > Idem........................ Idem....................................... ............................
Antonio Sáez. »«•»,«,*•»,.* m* , , „ m# 37 » p Viudo..................... Insuficiencia m itral........................................
Mariano Achaque».>««> *««•*..., . *»», . *................... 39 » Casado.................... Idem.....................................................................
Braulio Contreras. • •., * . . , .  „»„... „ „ „ , „ , . . . . . . . . . . 54 > » Idem........................ Aneurisma........................................................
Leopoldo To_fes . . « . .  «i *. .  *, •. ••. • * ......................... 1 > > Párvulo.................. Bronquitis capilar................................. ..
Enrique de la Cruz • . . , ........................... » 5 p Idem. . . . . . .  . . . . Idem........... .........................................................
Diego L pe . . . . » .  • . . . .  .* ..................................... 52 > » Casado................... Pulmonía........................... .............................. ..
Mamut 1B urna ................................................. . 15 p p Soltero.................... Hemorragia pulmonar..................
Diego Santa Cruz ............................................................. 14 » p Idem....................... Peritonitis..........................................................
Arcadio Muñoz............................................................... 2 p > Párvulo................... Meningitis...........................................................
Juan Berdugo.................................................................... 2 p » Idem........................ Idem ................................. ..................................
Vicente Perales.................................................................. p 6 » Idem........................ Idem .................................. ........................ ........
Antonio Garín............... .............................. .. 14 p Soltero................... Mielitis.......................................... ...................
Antonio Ucedo............................... .......................... .. 36 > » Casado Reumatismo......................................................
Rafael Jurado.................................................... ................ > > 20 Párvulo. . . . . . . . . . Inanición............................. . . . . . . . . . . . .

Feto masculino........................................ ......................... » > - > > Paseo de Santa María de la Cabeza, 41. 
Descargas, 6.Idem............................. *...................... .................................... p p > » »

Doña Francisca Márquez............ ................................... .. 1 > Párvulo. Sarampión...................................... Corredera baja, 26.
Peña de Francia, 4.
Habana, 3.
Ayala, 23.
Travesía de San Mateo, 9. 
Abades, 14.
García de Paredes, 17. 
Paloma, 26.
Toledo, 114.
Hortaleza, 12.
Serrano, 44.
Olivar, 19.
San Bernardo, 79.
Obelisco, 4.
Costanilla de San Andrés, 9. 
Palma, 24.
San Gregorio, 31.
San Mateo, 15.
Amparo, 39.
Santa Isabel, 35.
Don Ramón de la Ciuz, 5. 
Callejón del Alamillo, 1. 
Prado, 17.
Hospital de la Princesa. 
Agustín Durán, 9.
Relatores, 5.
Provisiones, 9.
Espíritu Santo, 35.
Conde de Barajas, 1. 
Lavapiés, 54.
Infantas, 20.
Navarra, 4.
Alcántara, 9 y 11.

Bautista Martínez ............................. ...................... 15 > > Soltera................... Escarlatina'........................................................
María Alvarez...................... ................................ .. 12 > » Idem........................ Fiebre tifoidea ...............................  ...............
Luisa de Ochoa ........................ 21 > » Idem.................... Idem ................................................... ................
Petra Rubio................................................ 70 > > Soltera.............. Cáncer..................................... ..........................
Margarita Rico.......... .................................................. 1 > > Párvulo............... Accidentes de la dentición.............................
Carmen Fernández...................................................... 52 > Viuda... . . . . . . . . . Cardiopatía............................. .................. ..
Ramona Sánchez......................................................... 1 » Párvulo................... Idem.. ................................................................
Josefa Ballesteros............................................... .. 1 p » Idem................... Bronquitis capilar............ .................... ..
María Collar................................................................. 1 » » Idem........ .. Idem .................... ............................ ..................
Blasa Ferrero......................................................... p » 16 Párvulo................... Idem........ ............................................................
Teresa García................................................................ 1 » > Idem....................... Idem................................ ........................ ............
María Viñolo........ .................... ................................ » > Idem........................ Idem.......................................................... .
Aurora Demetria López............................................. » Idem........................ Idem.....................................................................
Marcelina Disertucia.................................................. 63 » » Casada................... Idem...............................................................
María López.................................. ................... 61 Viuda..................... Pulmonía...........................................................
Manuela Pena................................................................ 40 » Casada. . , . . . . . . . . Idem ..................... ....................••••....
Manuela Botella........................................................... » > Párvulo.................. Idem................................................. . .
Isabel Olivares.............................................................. 38 > » Casada.................... Idem....................................................................
Micaela Marcos..........  ............................. ................ 73 » Idem....... .. Idem.............................. ....................................
Laureana Serrano...................................................... 71 » » Viuda..................... Idem....................................................................
Dámasa Rodríguez .....................-............................... 59 » » Idem....... ................ Ga s t r i t i s . . . . . . .......... . . . .
Matilde Porras........ ... * ............................................... . 19 p » Soltera................... Cólico. .................................... ..
Jesusa V alverde . . . . . . . . . . ..................................... 3 » » Párvulo. • • • ........... Peritonitis....................... ......................
Petra Ramos............................................................. ... 63 Viuda.......... ***. . Hemorragia cerebral............  .
Hermenegilda de M iguel......................................... 41 » » Soltera . . Idem.................................... .................................
Josefa García......................................................... 73 » » Viuda............... Idem.................................................. .
Mercedes Monje ..................... ...................................... 6 » » Párvulo........ .......... Meningitis cerebral
Consuelo Martín ..................................... '................... » 6 > Idem.............. Idem..........................  . .
María Lorenzo................................... ........................ . p 5 » Idem........................ Idem................. ........................
María Ordax............................................................ » 7 > Idem....................... Eclampsia........................

Feto femenino............................................................................ p » %
Idem............................................................................................ »

W
%w

R e s u m e n  p o r  causas d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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í ? atend,ie? do a j a a cción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con-
signauds en ei grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-coníaffiosas mmlican la Scesidfid 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones^ los enfermos? g P “  flecesid8d 

h n  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, suicidio y^ejecuciones de pena capital.
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Madrid 20 de Febrero de 1898.==E1 Subsecretario, Merino.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Nota bibliográfica de unas láminas cromolitografiadas tiradas en él extranjero, que D. Ramón Serret, vecino de esta Corte, desea introducir en España, después de haber cumplido las formalidades prevenidas en él decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real orden de 30 de Mayo de 1893.

«Atlas und Grundriss der Lehere vom Geburtsakt un der operativen Geburtshilffe.»—In 126 farbigen.—Abbildungen von Dr. O. Scháffer.—Munich (Baviera), J. F. Lehmann.Madrid 16 de Febrero de 1898. =  El Director general, V. Santamaría.

ADMINISTRACION PROVINCIALDirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vista el acta de la subasta celebrada para la adjudicación de la concesión de un tranvía de vapor en la ciudad de Reus desde la estación del ferrocarril de la misma á Salou hasta la calle de Glosa de Mestres.Resultando de dicho documento que la subasta se ha verificado con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, y en la Instrucción para subastas, aprobada en 18 de Marzo de 1852, mandado observar para este acto por Real orden de 6 de Diciembre del próximo pasado año, sin que en dicho acto se haya presentado proposición alguna para optar á la concesión.Considerando que la falta de postores deja firme y subsistente la petición que, garantizada con la correspondiente fianza, hizo la Sociedad Reusense de Tranvías, la cual, por medio de su Administrador D. José María Ciurana, aceptó el pliego de condiciones particulares aprobado por Real orden de 29 de Octubre de 1897;S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el acto de la subasta mencionada, y como consecuencia, otorgar á la SociedadReusense de Tranvías la concesión de uno con motor de vapor en la ciudad de Reus que, partiendo de la estación del ferrocarril de la misma á Salou, termine frente á la calle de Closa de Mestres, utilizando para su emplazamiento las calles y caminos de Salou y de la Misericordia, y la parte de la carretera de tercer orden de Reus á Vilaseca, en la parte que une ésta con la de segundo orden de Castellón á Tarragona, según se detalla en los planos del proyecto aprobado; y sujetándose á cuanto se.previene en el citado pliego de condiciones particulares y tarifas que han servido de base á la subasta y se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  el día 9 de Diciembre de 1897.De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conocimiento y el del Ayuntamiento de Reus, á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1898.=El Director general, Diego Arias de Miranda .=Sr. Gobernador civil de la provincia de Tarragona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación «le Hacienda de la provincia 

de fiflnelva.
I n v e s t i g a c i ó n .

Debiendo celebrarse en esta Delegación de Hacienda el día 17 del próximo mes de Marzo junta administrativa, según acuerdo del Ilmo. Sr. Delegado de fecha 14 del actual, para resolver un expediente de defraudación á la contribución industrial por el concepto de Fábrica de jabones, instruido contra la Sociedad Pardo Hermanos por los Inspectores D. Juan Civantes y D. Salvador Garañena, é ignorándose por esta Investigación de mi cargo el actual domicilio de D. Manuel Fernández Trujillo y D. José María Pardo, por el presente se les cita-á fin de que, dándose por notificados, concurran á dicho acto con las pruebas que crean convenientes presentar en sus descargos, ó en otro caso designen al efecto personas debidamente autorizadas que los representen; en la inteligencia que de no cumplir por cualquier causa dichos extremos, la junta, desde luego, dictará la providencia que estime oportuna en el expediente de referencia.Huelva 18 de Febrero de 1898.=E1 Jefe de la Investigación, Ramón Alonso. 1108—M

Estación Central «9e Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destindtarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Linares.—Laiti, sin señas.Aranjuez.—Aldobraldo Fortolero, Carmen, 18, primero (ausenté).

Tarazona.—Simón Calvo, Salud, 9.Jerez de los Caballeros.—Manuel Antón, San Miguel, 25. Burgos.—Braulio Martínez, Escribiente, Ministerio de la Guerra (ausente).
Bordeaux.—Manuel Pineda, Hotel de París.Bilbao —Plácido Zuloaga, Preciados, 37 (ausente). Melilla.—Dolores Esporda, sin señas.Idem.—Victorino López, ídem.Barcelona.—Asunción Bullón, ídem.Herru Miguel Sanz, Lista.Car mello, ídem.Cayetano Cerrallos, ídem.

NORTE
Tenerife.—Elena Marklund, Castillo, 5, tercero izquierda.

NOROESTE
Valencia.—May ora, San Dimas, 5, segundo.
Madrid 23 de Febrero de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Alejandro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Láncara.

D. José Pardo Méndez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Láncara, en la provincia de Lugo.Hago saber que no habiendo comparecido á los actos de la rectificación del alistamiento, cierre de listas ni sorteo el mozo comprendido en el reemplazo del año actual José María Iglesias, hijo de Balbina y natural de este término, ni persona que le representase, se le cita á medio de edictos, que se fijarán en los sitios de costumbre, insertándose además en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que lo verifique, si lo cree conveniente, el día 6 de Marzo próximo, para asistir al acto de la clasificación y declaración de soldados, en que podrá exponer lo que á su derecho convenga, cuyo acto tendrá lugar en dicho día en la Casa Consistorial de este término; advertido que de no verificarlo él ó persona que legalmente le represente, le irrogará los perjuicios que haya lugar.Láncara 17 de Febrero de 1898.=José Pardo. 1132—M

Ayuntamiento constitucional de Lérida.
Relación de los mozos comprendidos en el alistamiento del ano actual de esta ciudad, y cuyo domicilio, así como el de sus padres ó tutores, se ignora, y que deben comparecer en el salón de sesiones de estas Casas Consistoriales el día 6 de Marzo próximo, á las ocho de su mañana, para asistir al acto de la clasificación y declaración de soldados.

Número 179 del sorteo. Cosme Amorós Gallofre.181 José Abril Pons.6 José Agulló Busquéis.261 Antonio (expósito).148 Eugenio Anclusa Canals.304 Juan Arroyo Sierra.227 Ramón Barril Calvet.115 Bonifacio (expósito).237 José Blas Vallés.108 Ramón Bertrán Moix.153 Miguel Batlle Patón.225 Agustín Boixes Bierge.62 José María Badía Mauri.241 Manuel Bonet Mirabet.71 Francisco Bea Montoy.236 Ramón Bertrán Llera.160 José Valbuena Tordera.12 Victorino Bonet Durán.280 Ciriaco (expósito).102 Joaquín Cabasés Cascarra.163 Francisco Campisto Cots.117 Emilio Chiménez Chiménez.47 José Castellá Ferragut.186 Baldomero Corderroure Torres.192 Antonio Coscojuela Salvia.89 José Clavería Millach.180 Ramón Clariana Prats.168 Miguel Carulla Aldavert.164 Juan Civit Alsina.138 José Cristófol Fort.113 José Capdevila Comes.56 Antonio Calvete Camarasa.286 Antonio Cascarra Roca.306 Esteban (expósito).198 Eugenio Esclusa Canals.171 Ramón Esteve Vidal.33 Buenaventura Esteve Olives.67 Francisco de Borja (expósito).145 Francisco (expósito).144 Federico Juan (expósito).131 Ricardo Ferrero Simón.10 Luis Fontana Gombau.116 Francisco Farré Aubach.54 Jaime Farrán Flos.73 Ramón María Felipó Pascual.
ÓAPC T ia 'ír«a  O r n a  A r /I í o r t o

229 Teófilo Guillén Andonegui.120 Antonio Gardeñes Aragués.126 Narciso Germá Pascual.39 Ramón Gacela Palacio (expósito).254 Ildefonso (expósito).4 Julián (expósito).80 Juan de la Cruz (expósito).201 Juan (expósito).125 Fermín Julián Saureu.78 José (expósito).301 León (expósito).220 Luis (expósito).88 Rafael Laseras Sopeña.21 José Lescano Fernández.271 Rogelio Luján Carrizosa.46 Manuel López Martínez.270 Juan Lluch Margalló.209 Gregorio Lleyda Aguilá.316 Antonio Malla Roig.275 Modesto Mirats Farré.7 Jaime Morón Miquel.196 Saturnino Mostany Farré.234 Pedro Martí Rufes.107 Enrique Melé Val.130 Tomás Mostany Raves.231 Ramón March Bergé.272 Ramón Monell Batlle.169 Alfredo Martí Cardoso.110 José Masot Barrugués.292 Manuel (expósito).231 José Mateu Moles.308 José Moragues Ribé.243 Manuel Martínez García.154 Antonio Mecensa Navarro.137 Pedro Narcis Gilart.28 Manuel Navás Farré.216 José Olaya Gil.22 Pablo (expósito).290 Pablo (expósito).30 Juan Paig Farré.72 Antonio Pérez Llurba.48 Zacarías (expósito).8 Pelegrín (expósito).247 José Pons Gilabert.273 Félix Pomés Fernández.172 Ramón Pueg-gredon Castellá.194 Francisco Ponset Cortat.143 Luis Pujades Carulla.142 Enrique Panadés Jarriz.84 Modesto Pascual Cardó.184 Domingo Queraltó Horta.158 Alfredo Rives Miranda.199 Cristóbal Rovira V ilá 233 José Romeu Masbernat.249 Ramón Rives Vidal.96 Miguel Solé Tressánchez.235 Saturnino (expósito).313 Salvador (expósito).101 Antonio Solanes Casas.161 Sebastián Antonio (expósito).217 Francisco Solé Gensana.26 Cipriano Sirera Pérez.185 Ramón Sabaté García.34 Ramón Salat Bellmunt.121 Francisco Seso Palau.274 Bernardo Sánchez Visaires.37 José Torres Solas.165 Leoncio Teixidó Pérez.262 Jaime Torreguitar Raes.260 Arturo Torrelles Nogués.36 Angel Urrutia Segura.86 Juan Vendrell Clotet.133 Antonio Vilella Molíns.210 Félix Varela Golpe.
Lérida 18 de Febrero de 1898.=V.° B.°=E1 Alcalde Presidente, Joaquín Pocunell.=Manuel Costada, Secretario Habilitado. 1109—M

Ayurniamieiito constitucional de Soria.

D. Mariano Vicén Cuartero, Alcalde constitucional de esta 
ciudad. *Por el presente se cita, llama y emplaza para que el día 6 del próximo mes de Marzo comparezcan á esta Alcaldía al acto dé la clasificación y declaración de soldados los mozos pertenecientes al reemplazo actual de 1898 Cecilio de Pablo Vicuña Sánchez, hijo de Julián y Rosalía; Ramón Gil Soria- no, hijo de Ramón y Manuela; N&asio Jiménez Hernández, hijo de Julián y Juliana; Benito Martínez González, hijo de Manuel y Paulina; Manuel de Robledo y Pallars, hijo de Agustín y Felisa; Arturo Pérez Pimentel, hijo de Antonio y Clemencia; Emilio Sánchez López, hijo de Juan y Alejandra, y Bernardo del Amo Díaz, hijo de Bernardo y Juana, todos naturales de esta ciudad, de diez y ocho años de edad, y de los que hasta la fecha se desconoce el paradero.Por lo tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares se sirvan indagar el paradero de dichos mozos ó padres, y caso de ser habidos procedan á ponerlos á disposición de mi Autoridad.Soria 20 de Febrero de 1898.=El Alcalde, Mariano Vicén* é 1119—
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de V illarram iel.
Debiendo verificarse el domingo 6 del próximo mes de 

Marzo la decía ración de soldados, se cita por medio de este 
edicto üi mozo Benigno Martín Serrano, hijo de Juan y Jua
na, de treinta y cuatro años de edad, natural de esta villa y 
vecino que fué de ella hasta fines de Enero último, hoy de 
ignorado paradero, núm. 1 en el sorteo, como comprendido 
en el art. 31 de Ja vigente ley de Reclutamiento, para que se 
presente en la Casa Consistorial de esta villa el día expresa
do, á ser tallado y reconocido; pues de no verificarlo íe pa
rará el perjuicio señalado por dicha ley.

Sí en esta villa tuviera el indicado Benigno algu per 
sona que le pueda representar y justificar causa que le mi 
pida su presentación de las comprendidas en el art 106 d 
citada ley, comparecerá en dicho acto para exponerlo.

, Villa rramiel 17 de Febrero de 1898.=E1 Alcalde, Félix 
Alonso García. 1129—M

Alcaldia constitucional de Bonillo  
(Albacete)

En virtud de expediente instruido al efecto, en el que 
aparece probada en forma la ausencia en ignorado paradero 
hace más de diez anos de los mozos y sus padres Paulino 
Alonso Un i z Ortiz, hijo de Alonso y de Casimira, y José Joa
quín Alna García, de Gabriel y de" Ana María, que fueron 
alistados en el de este pueblo como comprendidos en el 
caso 5/' del art. 40 de la ley de Reclutamiento vigente, este 
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 12 
del corriente para la rectificación definitiva y cierre del alis
tara imán del actual reemplazo, ha acordado eliminar del 
m i sin* ¡ ¡i los indicados mozos por considerarlos fallecidos.

I.*» que se hace publico en el Boletín ojidal de esta pro
vincia t G aceta d e  M a d b d , en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo segundo del art. 69 del reglamento de 23 de 
Dicimnnim de 1896.

Bonillo 17 de Febrero de 1898.= P , A., Pascasio Aragón.
1131—M

A  Ira lili a constitucional de Cos*«l liento.
Habiendo sido sorteado por este Ayuntamiento con el nú

mero l¿ para el actual reemplazo el mozo Domingo Martínez 
Utrera, hijo de Eugenio y de Luciana, cuyo domicilio se ig 
nora, se le cita y requiere personalmente para que los días 6 
y  8 de Marzo próximo, y hora de las diez de la mañana, com
parezca ante esta Corporación al acto de la clasificación y 
declaración de soldados que ha de tener lugar, donde podrá 
exponer las alegaciones que tuviese por conveniente para exi
mirse del servicio, á cuyo fin deberá venir provisto de las 
pruebas ó justificantes necesarios en los casos que la ley re
quiero; advirtiéndole que después no serán aquéllas oídas y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Corónente 18 de Febrero de 1898= E l Alcalde, Casimiro 
Abad =  El Secretario, Mariano López. 1127—M

Atoaltlia coiistitoeSonal de llontem ayop.
D. Salvador Carmona Gómez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa de Montemayor, 
provínola de Córdoba.

B ■;/ * saber que acreditada la ausencia en ignorado para
dero  ̂ t sde hace más de diez años, del mozo Sebastián Viz
caíno Moreno y de sus padres Antonio Vizcaíno Marín y de 
Jacinta Moreno Aparicio, con el fin de dar cumplimiento á 
lo que dispone la última parte del art. 69 del reglamento dic
tado en 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la ley 
de Reemplazos vigente.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente Doña María Cristina, ruego por el presente á todas las 
Autoridades de la Nación, manifiesten á esta Alcaldía si sa- 
bén ó descubren el paradero de indicado mozo Sebastián Viz
caíno Moreno, que nació el 25 de Julio de 1879, ignorándose 
las demás circunstancias del mismo.

Y para su mayor publicidad se insertará este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofcial de la provincia.

Montemayor 11 de Febrero de 1898.=Salvador Carmona.
1125—M

Alcaldía constitucional de Viella.
D. Jaime Nart Lafont, Alcalde constitucional de la villa 

de Viella.
Hago saber que por virtud de su naturaleza, y como com- 

- prendido, por lo tanto, en el caso 5.° del art. 40 de la vigente 
ley de Reemplazo, fué alistado con el núm. 3 por este Ayun
tamiento en 14 de Enero último el mozo Maximiano Felicia
no Rodríguez y Caballero, hijo de Andrés María y María, aue 
nació el día 29 de Mayo de 1879.

No habiéndose presentado dicho mozo, padres ni interesa
do alguno en el acto de la rectificación del alistamiento ni en 
el del cierre definitivo de las listas, fué incluido en las mis
mas con el mismo núm. 3; y, sorteado el día 13 de los corrien
tes, le cupo el núm. 1.

En su consecuencia, é ignorándose el paradero de dicho 
mozo, el de sus padres, tutores ó curadores hace más de diez 
años consecutivos, se les avisa por medio del presente edicto 
para que comparezcan ante este Ayuntamiento al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar el 
primer domingo de Marzo próximo, y nueve horas de su ma
ñana, en estas Casas Consistoriales; y de no presentarse á 
dicho acto ni tener noticia del paradero del indicado mozo 
Maximiano Feliciano Rodríguez y  Caballero, el Ayuntamien
to lo considerará como muerto, acordando su exclusión, con 
arreglo á lo que previene la regla 4.a del art. 88 de la preci
tada ley de Reemplazo.

Viella 17 de Febrero de 1898.= Jaime Nart Lafont.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

*¿^S^SSrsí®55if-^oactal *  • *  * 1,A"-
Certifico que por la primera de lo civil de la misma, en el

rollo de los autos de su razón, .se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y  publicación di
cen así:

«Sentencia,—Número 25.—En la villa y Corte de Madrid, 
á 12 de Febrero de 1898, en los autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía que ante nos penden, remitidos 
en virtud de apelación por el Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, seguidos entre partes, de 
una, como demandante, el Abogado del Estado, y de otra, 
como demandados y apelantes, los albaeeas testamentarios 
de D. Alejandro Soler y Durán, D. Juan Crooke y Navarro!, 
Conde de Valencia de Don Juan, D. José Rodríguez Amo* 

¡ rrostu, D. Eugenio Rovira Escofet y D. Juan Alvarez de So- 
tomayor y Domenech, todos vecinos de esta capital, repre
sentados por el Procurador D. Fidel Serrano y Pérez, bajo la 
defensa del Letrado D. Germán Gamazo, y Doña Josefa Amat 
y Fernández, vecina de esta Corte, representada por el Pro
curador D. Federico del Río y defendida por el Abogado Don 
Vicente Casanova, y las personas inciertas y desconocidas 
que se crean con derecho preferente al Estado para suceder 
abintestato á dicho Sr. Soler y Durán, respecto de los que se 
han entendido las diligencias con los estrados del Tribunal, 
lübre nulidad de los testamentos ológrafos otorgados por el 
D. Alejandro Soler y Durán y adjudicación de sus bienes ai 
Estado;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas de esta instancia á la parte apelante, la sentencia ape
lada, por la que se declara nulo y sin ningún valor ni efecto 
el testamento ológrafo que por duplicado otorgó en esta Cor
te D. Alejandro Soler y Durán con fecha 2 de Enero de 1895, 
y no haber lugar al segundo extremo de la demanda formu
lada por el Abogado del Estado respecto á la declaración de 
herederos y adjudicación de bienes y derechos dejados por 
dicho Sr. Soler á favor del Estado, absolviendo de este extre
mo á los demandados en el presente juicio, y no se hizo es
pecial condena de costas del mismo.

Así por esta nuestra sentencia, que por la rebeldía de las 
personas inciertas ó desconocidas que han sido demandadas 
les será notificada por medio de edictos, que se insertarán en 
los periódicos oficiales de esta Corte, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Tomás Gúdal.—Francisco R on d án = Il-  
defonso López Aranda=Joaquín López Chicoy.—Ramón Ba- 
rroeta.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Ildefonso López Áranda, Magistrado de la Sala 
primera de esta Audiencia y Ponente en los presentes autos, 
estando la misma celebrándola pública en Madrid á 12 de 
Febrero de 1898, de que certifico.—Ante mí, Licenciado Ra
fael Gómez Robledo.»

Y para que conste y llevar á efecto su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento de lo mandado por la 
Sala, expido la presente, que firmo en dicha capital á 15 de 
Febrero de 1898=Eduardo Domínguez y Mencía. 46—P

Juzgadas m ilitares.
ALMERÍA

D. Mariano Linares y García, Ayudante de la Comandan
cia de Marina de Almería.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Ramón Marcos Ballester, hijo de Ramón y de Tadea, 
natural del Cabañal (Valencia), soltero, de veinticinco años 
de edad, no sabe leer ni escribir, no tiene apodo ni sobrenom
bre, de cuerpo bajo, color moreno, pelo negro, ojos azules, 
barba poblada, y de la inscripción marítima de Valencia, 
para que en el término de treinta días, á contar desde el día 
que aparezca inserta su publicación, se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en la Comandancia de Marina de 
esta provincia, por haber sido declarado procesado en la cau
sa que se le sigue por delito de hurto.

Al propio tiempo, y en uso de las facultades que me con
cede la ley, encargo á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la captura de dicho procesado y lo remitan á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado de Marina.

Almería 10 de Febrero de 1898=E1 Juez instructor, Ma
riano Linares. 1103—M

CÁDIZ

, D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayu- 
lante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Sebastián Martínez Peña, alias Guitita, hijo de Agustín  
y de Ana, natural de Medina Sidonia, de veintinueve años 
de edad, soltero, cuyas señas particulares son las siguientes: 
suerpo alto y delgado, color muy moreno, ojos negros, pelo 
largo sobre las sienes de color muy negro, bigote corto del 
mismo color, barba afeitada, cejas al pelo, contra el cual se 
instruye causa por hurto, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 
ta  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edifí- 
3io que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimien
to de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Cádiz 16 de Febrero de 1898.=Bartolomé A g u iló = E l Se- 
3retario, Luis Abella. 1105—M

CEUTA

D. Ramón Rubio Lafuente, Comandante de Infantería y 
íuez instructor de la Comandancia general de Ceuta.

Hallándome instruyendo causa criminal contra el vecino 
pue fué de esta plaza Prudencio Méndez Laviana, de oficio 
;onfitero, de veintidós años de edad, de estatura regular, 
rente ídem, pelo rubio, ojos claros, nariz regular, barba 
Idem, boca ídem, cuyo paradero se ignora, acusado del deli
ro de rapto de la vecina de la misma Africa Seglar Ramírez;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
íusticia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
i dicho Prudencio Méndez Laviana, para que en el término 
le treinta días, á contar desde su publicación, se presente en 
;ste Juzgado, sito en la calle de la Soberanía Nacional, nú
mero 6, de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado 
•ebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole j 
ü perjuicio á que haya lugar. i

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en ■ 
íombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por | 
mantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap- * 
;ura del citado sujeto, cuyo paradero se ignora, y si fuese 
íabido lo pongan á mi disposición con toda seguridad eu la  ( 
iárcel pública de esta plaza.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofici'al de la 
raovincia.

Ceuta 19 de Febrera de 1898.=Ram ,on Rubio Lafuente.
1133-M

ESTEPONA

D. Manuel López Fernández, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante militar de Marina de este distrito, y Juez instruc
tor del expediente que de orden superior se instruye, señala
do con el núm. 3 del presente año, con motivo del hallazgo 
por la tripulación de la barca janega María, que patronea 
Miguel Morales Carmona, en la mañana del día 19 de Mayo 
de 1897, en el sitio de Guadalobón, de este distrito, de tres 
bultos, conteniendo cada uno tres latas de las de petróleo con 
tabaco de contrabando.

Por el presente, en uso de las facultades que me están con
feridas, cito, llamo y  emplazo por término de un mes, conta
do desde la inserción del presente en los Boletines oficiales de 
Cádiz, Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los individuos que se 
consideren dueños de dichos bultos, para que comparezcan á 
deducirssus derechos, por sí ó por medio de apoderado, ante 
el Excmo. é limo. Sr. Capitán general de Marina de este de
partamento.

Estepona 18 de Febrero de 1898=M anuel López y Fernán
dez. =E1 Secretario, Ildefonso Buendía García. 1140—M

JEREZ

D. José Castellón y Ortega, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez instructor nombrado 
para la formación del expediente que se le instruye al solda
do Antonio Martínez Sánchez, por falta de incorporación al 
Cuerpo, del que es Secretario el sargento de la cuarta com
pañía de dicho batallón D. Fermín Fernandez Olmo.

, Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado dé este batallón Antonio Martínez Sánchez, hijo de Juan 
y de Amparo, natural de Sevilla, cuyas señas personales son 
las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, b. ea ídem, barba1 ídem, color blanco, frente regular, 
aire bueno y producción buena, para que en el término.de 
treinta días, á contar desde que aparezca esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado militar,, 
sito en el cuartel^ de San Agustín en Jerez de la Frontera, 
dicho individuo á dar sus descargos; bajo apercibimiento que 
de no verificar su presentación en dicho plazo será declarado 
en rebeldía, con arreglo al Código de Justicia militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y requiero 
de todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía, practiquen activas diligenciasen busca 
y captura de dicho individuo, y en caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso, y  con las seguridades conve
nientes, al referido cuartel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Jerez 14 de Febrero de 1 8 9 8 =  V.° B.°=E1 Juez instructor, 
José Castellón.=Por su mandato, el Secretario, Fermín Fer
nández. 1141—M

LORCA

 ̂D. Alberto Martínez Pie, Capitán de la zona de recluta
miento de Lorca, núm. 48, y Juez instructor del expediente 
seguido al recluta de esta zona, Juan García Navarro, por el 
delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
García Navarro, recluta de esta zona y reemplazo de 1894, 
sorteado en el de 1897, natural de Lorca, provincia de Murcia, 
de estado soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
aire bueno, producción buena, su estatura un metro 510 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca á mi disposición en el cuartel de Infan
tería, de esta ciudad, para responder á los cargos que le re
sultan en e l  expediente que se le sigue por el delito de pri
mera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conduz
can en clase de preso, y con la seguridad conveniente, á mi 
disposición, en el cuartel de Infantería de esta ciudad; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lorca á 10 de Febrero de 1898=A lberto Mar
tínez. 882—M

MÁLAGA

D. Miguel Gómez González, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y  
Juez instructor del expediente seguido de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán generai de Sevilla y  Granada contra el re
cluta núm. 70 del sorteo, del reemplazo de 1897, por el alis
tamiento de Málaga, Pedro Rivas González, por haber faltado 
á concentración é ignorarse su paradero, hijo de José y de 
María, natural y vecino de esta capital, de oficio estudiante, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo y cejas ne
gros, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color trigueño, su frente, aire y producción regulares, 
sabe leer y escribir y tiene un metro 576 milímetros de es
tatura. ,

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta 
Pedro Rivas González, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en las oficinas de esta zona, sitas cuar
tel de Levante, ó en este Juzgado, Puerta del Mar, números 6 
y 8, piso principal, para responder á los cargos que le resul
tan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades procedan á la captura del 
citado recluta Pedro Rivas González, y  caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, á dicho cuartel de Levante á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. ;

Málaga 14 de Febrero de 1898*=Miguel Gómez González.
1142—M ,

D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio de primera 
y Juez instructor; en comisión^ de la Comandancia de Mari
na de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este mi primer 
edicto, y término de treinta días, á contar desde la fecha de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , al inscrito disponible de este trozo y brigada 
Antonio Ramírez Sánchez, hijo de otro y de Dolores, natu
ral y vecino de esta ciudad, que estuvo domiciliado en la 
calle de Cerrojo, núm. 18, de veintiún años y soltero, para 
que se presente á la mayor brevedad en esta Comandancia 
de Marisa ó en 1q§ buques de la Armada ñacional? áfiu, -de
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pasar á campaña; teniendo entendido que de no verificarlo , 
en el término y sitios prefijados se le causarán los perjuicios ,
á que haya lugar por la ley. ¿

Málaga 18 de Febrero de 1898.= Joaquín Cortés.=F l Se* 
cretario, Eugenio Tabernas. 1110—M 1

D. Ricardo Qalisteo y Pino, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Extremadura, núm. 15, 
y Juez instructor del expediente seguido al soldado de este re
gimiento José Cuesta Romero por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al soldado José Cuesta Romero, hijo de Esteban y Dolores, 
natural de Casabermeja (Málaga), de veinte añ'bs de edad, es
tado soltero, dé oficio del campo, y cuyas señas son éstas: 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, para 
que en el término de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria,, comparezca en el reg i
miento Infantería de Extremadura, núm. 15, de guarnición 
en Málaga, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que me hallo instruyendo-pbajó apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido José Cuesta Romero, y en caso de ser habido lo con
duzcan en clase de preso, con la seguridad conveniente, á di
cho regimiento Infantería de Extremadura, núm. 15; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Dada en Málaga á 19 de Febrero de 1898.=E1 segundo, Te
niente, Juez instructor, Ricardo Galisteo.=Por su mandato, 
el cabo Secretario, Marcos López. 1114—M

PALM A DE M ALLORCA

D. Manuel Fúster y Fernández Cortés, Teniente de navio 
de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
individuo Jaime Cabrer Roselló, de Simón y Francisca Ana, 
de treinta y un años de edad, soltero, de apodo Neijo, natu
ral y vecino de Felanitx (Baleares), cuyas señas personales 
son las siguientes: estatura regular, cejas y pelo negros, co
lor moreno, nariz aguileña, frente y boca regulares, patrón 
que fué del falucho Amadeo, apresado con 29 bultos de taba
co por una barquilla del cañonero Atrevido, al S. E. de la isla 
de Cabrera, á unas nueve millas, el 18 de Junio d e '1896, á 
fin de que en el término de treinta días, contados desde su 
publicación en la G aceta de Madrid, se presente ante este 
Juzgado á responder á los cargos que Je resultan encausa 
que se le sigue por dicho delito; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares practi
quen activas diligencias en busca del procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición en 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Palma de Mallorca á 18 de Febrero de 1898.=E1 
instructor, Manuel Fúster.=Por mandato de S. S., José Ma
ría Vives, Secretado. 1115_ m

SEVILLA

D. Francisco Ágúilar Rivas, primer Teniente del regi
miento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor 
*dél mismo.

Por el presente llamo, requiero y emplazo al soldado de 
•este Cuerpo Juan Arias Díaz, natural de Macharaviava, pro
vincia de Málaga y vecino de Vélez Málaga, soltero, de vein
te anos de edad, jornalero, y cuyas señas son: boca regular, 

*color mereno, tírente regular, aire ídem y producción ídem, 
[para que en el improrrogable plazo de treinta, días, contados 
á partir de la aparición del presente en la G aceta de Ma* 

idrip , se persone en este .Juzgado de instrucción, sito cuarto 
Me banderas del cuartel de la Gavidia de esta capital, al efec
to de ser oído-en el expediente que por deserción me encuen
tro instruyéndole.

Ignorándose en la  actualidad e l paradero de citado indi
viduo, ¡requiero, enmordbre de la ley, á todas las Autorida
des civiles y militares, yMe mi parte les ruego, procedan á su 
busca\j captura, y  caso de ser habido sea puesto á mi dispo
sición en este ya  citado Juzgado de instrucción,

Y ¡para que llegue á ^conocimiento de todos, insértese el 
presente enda G aceta  de Madrid y Boletín oficia l de la pro- 

■'Vincia Me Malaga.
Sewlla 9-de Fébpero de 1898.=E1 Juez instructor, Fran

c isco  Agu ilar.=AH te mí, el Secretario, Andrés €astro.
1145-M

D. %gustín Sólita  de Torres, Comandante Me Infantería 
|gregado a terzona de • reclutamiento de Sevilla, núm. 61 y 

™  sumaria que se instruye al sustituto
de dese^ofón*1" nández Ferrer» acusado del delito

. M l A  Pre,s<mt® rcguisitoria cito, Hamo y emplazo á Ma- 
Ferrer, sustituto para Ultramar, natural de 

Osuna, ¿e esta ¿provincia, aiijo de Antonio y de Carmen ca
sado, de treinta yus. anos de edad, de oficio zapatero’ cm- 
.yas senas personales son las siguientes: peí® negro celas 
ídem, o]os pardos, nariz aguileña, barffea regu'kr, bbea relu- 
lar, colot sano, y  de rin metro1500 milímetros de estatura, I 
para que en el preciso liérmino de treinta días, contados des- I 
«de la publicación de esta requisitoria en la C a c e t a  d e  M a ' 
©RiD, comparezca-en el loeail que ocupa la zona de recluta I 
miento de esta caffital á mi disposición, ©ara responder á lar 
oargos que ¡le resuMan en la.eausa .que de ordem superior I 
Je sigue con motile de ¡haber desertado de la referida locali I 
dad el día 14 de Enero próximo pasado; feajo'apercibimiento t 
y j ®  '11 no comparece en el plazo fijado =será declarado re- í 
feelfie, parándole él perjuicio que haya lugar. I
• ^Aahwcz, en nombre de&. M. él ®ey (Q. D. G.), exhorto y  I
res T ito t-?- 1?s A “lt?rí<iade®’ tanto ciyiles como milita! 1 
£!,niíJr * ° ? ea  judicial, para que ¡practiquen activas dili- [ 
lerrprhr busca,deI referido sustituto Maatuel Fernández
fo con lL et CJ S° babid0 .l0/emitan en clase de pre- ¡ 
so, con las seguridades convenientes, a! local eme oeuoa la 
zona de reclutamiento de esta ciudad, ESpeTo 23 y A m fdis
S ted ía  PU6S a6Í 10 aeordado ™  díííge.neia de

Sevilla 17 de Febrero de 1898.=Agustín Soliva. I
1144—14 >

TURÉGANO I
D. Toribio Vicente Ruiz, segundo Teniente de la Guardia ] 

civil, perteneciente á la Comandancia de Segovia, novena ? 
compañía, y Juez instructor de las diligencias previas ins- j 
truídas en averiguación de las responsabilidades que han j 
contraído los guardias de segunda clase de la séptima com
pañía de la citada Comandancia, Martín Rojo Oañasy Narci- j 
so G.adea Mate, por no haber dado cuenta á sus superiores de 
la recogida de un arma de fuego estando de servicio de co
rrería el día 25 de Noviembre último.

 ̂En virtud de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar vigente, por este presente tercer 
edicto cita, llama y emplaza á dos sujetos, hombre y mujer, 
cuyos nombres y demás circunstancias se ignoran, de oficio 
titiriteros, que el día 25 de Noviembre último pernoctaron en 
el pueblo de Consuegra (Segovia), y á quienes les fué recogi
da por la pareja de servicio de aquel día un revólver Bulldog, 
para que en el término de quince días, contados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia en la sala de armas 
de la casa cuartel que ocupa el puesto de la Guardia civil, es
tablecido en esta villa, con el fin de prestar declaración en 
estas diligencias que instruyo; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en la villa de Turégano á 19 de Febrero de 1898.= 
Toribio Vicente Ruiz. 1122—M

«Jíaaeg’a fto s  tte pH aste i'a  iíis ta m c ia .

ALFARO

D. Ciriaco Manzanares y Molina, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Ignorándose el paradero de Rafael Sáinz Zaracaín, alias 
Muela, de treinta años de edad, casado, del campo, vecino 
de Rincón de Soto, de estatura más bien baja que alta, de co
lor algo moreno, he acordado llamarle y buscarle por requi
sitorias, como se hace por la presente, á fin de que en el tér
mino de cinco días comparezca ante este Juzgado á prestar 
indagatoria en el sumario que contra él y otro se sigue por 
hurto de trigo de un tren en m arch1; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcionarios públicos que constituyen la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura de dicho Rafael 
Siinz, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado y en clase de preso provisional.

Dada en Alfaro á 31 de Enero de 1898.=Ciriaco Manzana
res.=Por mandado de S. S., Sebastián Comín. J—624

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente excito el celo de todas las Autoridades de 
la Nación, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). para que 
por medio de sus agentes procedan á la captura del autor de 
la sustracción de un billete del Banco de España de 25 pese
tas, que tuvo lugar el día 7 de Enero último, á Dolores A l
caide en la casa de préstamos de la calle Isaac Peral de esta 
capital, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado, juntamente con el billete y  personas en cuyo poder 
se encuentre, si no acreditan en el acto su legítima adqui
sición.

Dada en Córdoba á 4 de Febrero de 1898.=A. Alonso So
lano. =E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández. J—-719

LUGO

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia del partido en el juicio decla
rativo de mayor cuantía propuesto por el Procurador Don 
José Díaz Gayoso, á nombre de D. José López Docando, viu
do, industrial, vecino de Madrid; D. José Gómez Docando, 
viudo, labrador, de Santa Eulalia de Bolaño, término muni
cipal de Castroverde; D. Manuel Fernández Docando, casado, 
de la misma profesión y vecindad, por sí y como apoderado 
de Doña Rosa Docando, soltera, dedicada á las labores do
mésticas, de la propia vecindad, y Doña Generosa Gómez 
Dorando, casada, labradora y vecina de San Juan de Barre- 
do, en el propio distrito de Castroverde, contra D. Pedro 
Conde Docando, ausente en ignorado paradero, sobre que se 
declare: 1.° Divisible entre demandantes y demandado dos 
títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100; uno, se
rie F , núm. 9.275, y otro, serie B, núm. 6.537, importantes 
en junto 52.500 pesetas nominales, que obran en la Caja ge
neral de Depósitos desde el 27 de Noviembre último, según 
resguardo núm. 196.836 de entrada y 58.767 de registro. 2.° 
Que son igualmente divisibles entre los mismos partíci
pes 283 pesetas 71 céntimos en metálico, equivalentes á 437 
pesetas 50 céntimos nominales de la renta del 4 por 100 per
petuo interior al cambio de 64 pesetas 85 céntimos, cuya 
cantidad forma parte de las 1.418 pesetas 82 céntimos ingre
sadas por orden judicial, como los títulos de que se hizo mé
rito en la conclusión anterior, en la Caja de Depósitos de esta 
provincia el 22 de Noviembre de 1897, según resguardo nú
mero 235 de entrada y 61 del registro. 3.° Que también son 
divisibles entre los mismos partícipes los intereses que pro
dujeron y produzcan á lo sucesivo 52,937 pesetas 50 cénti
mos de renta del 4 por 100 perpetuo interior, en que fueron 
convertidas las 121 subvenciones de ferrocarriles, adjudica
das á los herederos de D, Pedro Docando en la escritura de 
partición de 31 de .Enero de 1876 desde el 27 de Septiembre 
de 1896, fecha del fallecimiento de la heredera usufructuaria 
Doña Mq^ría Rodríguez Palmeiro ó Palmeiro Rodríguez. 4.° 
Que por ser esencialmente indivisibles los títulos relaciona
dos %ajo el núm. 1.°, procede venderlos por los trámites que 
establece el art. 1.482 de la ley de Enjuiciamiento civil. 5.° 
Mandar retirar los depósitos y entregar los títulos y metáli
co depositados con los intereses vencidos y que venzan á los 
interesados ó persona que designen para la venta de los pri
meros y  entrega á los dueños del precio y  metálico que res
pectivamente selles adjudique en la operación divisoria que 
se practique portel Contador ó Contadores que al efecto se 
nombren en la forma dispuesta en el art. 1J070 de la ley de 
-Eapnciamiento civil. 6.° Condenar á D, Pedro Conde Docan
do á que consienta dicha división y demás «cineraciones pedi
das., f©on las cortas; se emplaza á dicho D: "Pedro Conde Do- 
camio* para que dentro 4e los nueve días, siguientes al de la 
inserción de la  presente cédula en el Boletín oficial de esta 
p ro v in m  y 'GACBTÁ de  M adrid , compadezca en los autos, 
personándose en forma; prevenido que d# no verificarlo le 
par ará el perjuicio á que hubiere lugajr en derecho.

Lugo w  de Febrera de 1898.=jjg§ús Parga, X—1491

M ADRID-HOSPIC IO

En este Juzgado de primera instancia del distrito < ■ Hos
picio de esta Corte se siguen autos de secuestro á in *cia 
del Banco Hipotecario de España contra D. Domingo ’ «Una 
y Moreno, hoy sus herederos y causa habientes, sobre  ̂ l*o de 
pesetas, en los cuales se ha dictado el auto, cuyo pa» - alar 
conocimiento de su parte dispositiva á la letra dice a

«Apto .—S. S., por ante mí el Escribano, dijo qi >°bía 
adjudicar y adjudicaba al Banco Hipotecario de Es¿ ■ \ la 
finca Hacienda del Olivar, con una pequeña huerta \ ;ún 
terreno labor de secano, llamada Casilla de San Jerói’j ■ en 
término de la ciudad de Sevilla, descrita con más pormenor 
en el primer resultando de este auto, é hipotecada a dicho 
establecimiento por D. Domingo Molina y Moreno en m- atu
ra de préstamo otorgada en 23 de Julio de 1881 ante oí huta- 
rio de este Ilustre Colegio, D. José García Lastra, por i.- -ama 
de 93.333 pesetas con 34 céntimos, importe de las do , T« pee
rás partes del precio que sirvió de tipo pnra la primera su
basta celebrada en estos autos, cuya adjudicación se hace en 
parte de pago d.e dicho crédito; póngase este auto en conoci
miento de los ejecutados por medio de edictos, que se lijarán 
en el local de este Juzgado y sitios públicos de costumbre de 
esta Corte, así como en el de Sevilla, y se insertará en el Diario 
oficial de Avisos y Gaceta de Madrid y en el Boletín u -o de 
la provincia de Sevilla, á cuyo fin se dirija el exhorto f« ̂ res
pondiente, inscribiéndose dichas fincas á favor del Bam a H i
potecario en el Registro de la propiedad de Sevilla, y - de
creta la cancelacú n de la hipoteca constituida á h v  r del 
Banco, así como de la anotación preventiva de secue-tm or
denada en estos autos, y para que tenga lugar todo lo y oe se 
ordena, diríjase exhorto con los insertos necesarios s 1 \ ñor 
Juez Decano de los de primera instancia de Sevilla, c- o obje
to de que expida oportuno mandamiento por duplica lo al 
Registro de la propiedad del mismo partido, expresamm en el 
mismo que el importe de la adjudicación no ha sido su be ¡en
te para cubrir el crédito del Banco, expidiéndose asimismo á 
éste oportuno testimonio de este auto, que le sirva de titulo 
de dominio..»

Y  siendo desconocido el paradero y domicilio de los here
deros ó causa habientes de D. Domingo Molina y Moreno, se 
les notifica lo acordado por medio del presente edicto, que se 
insertará en la G aceta de Madrid.

Madrid 19 de Febrero de 1898.= V .°  B .°=Cam pos.=E l ac
tuario, Lesmes López. X — 1494

MADRID—PALACIO

D. Eduardo Ruiz García de Hita, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta capital.

Hago saber que en el juicio ordinario de mayor cuantía 
incoado en este Juzgado por Dona Joaquina Gómez y Gómez 
contra D. Ramón García Ezquerra, sobre pago de cantida
des, he dictado la sentencia, cuya cabeza, parte dispositiva y 
pie son como sigue:

«Sentencia.--Fn Madrid á 8 de Febrero de 1898. El señor 
D. Eduardo Ruiz García de Hita, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la misma; habiendo visto ios pre
sentes autos declarativos de mayor cuantía seguidos á ins
tancia de Dona Joaquina Gómez y Gómez, mayor de edad, 
viuda, dedicada á sus labores, vecina de esta Corte, represen
tada por el Procurador D. Pedro Mariano Palacios, y defen
dida por el Letrado D. León Medina, contraD. Ramón García 
Ezquerra, Agente de Cambio y Bolsa, constituido en rebel
día, ignorándose su paradero, sin representación ni defensa, 
sobre reclamación de 103.500 pesetas nominales en títulos de 
la Deuda amortizable al 4 por 100 é intereses de dicha 
suma; y.....

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la de
manda formulada por el Procurador D. Pedro Mariano Pala
cios con escrito de 17 de Enero del ano anterior, y en su con
secuencia, que debo condenar y condeno á D. Ramón García 
Ezquerra á que pague á Doña Joaquina Gómez y Gómez la 
cantidad de 79.179 pesetas, importe del precio en que por el 
primero fueron vendidos los títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100, propiedad de la segunda, é importantes 103.000 
pesetas nominales, intereses legales de dicho precio á razón 
de 6 por 100 anual, y á contar desde 5 de Agosto de 1897, y 
en las costas causadas y que se causen hasta la total efecti
vidad de aquellas responsabilidades.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del Sr. Gar
cía Ezquerra se notificará á éste por medio de los periódicos 
oficiales en la forma que la ley previene, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmó.=Eduardo Ruiz Gar
cía de Hita.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por D. Eduardo Ruiz García de Hita, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta Corte, estando celebran
do audiencia pública en la de su referido Juzgado hoy 8 de 
Febrero de 1898; doy fe.=Dom ingo Vázquez y Mon.»

Y  mediante á que el demandado D. Ramón García Ezque
rra se halla constituido y declarado en rebeldía, se publica 
dicha sentencia por medio del presente edicto para que le 
sirva de notificación, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 1898.=V.° B .°=Eduar- 
do Ruiz García de Hita, =  El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 45—P

MARQUINA

El Sr. D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de primera 
instancia del partido de esta villa, en providencia de hoy, 
dictada en los autos de mayor cuantía que sigue el Procura
dor D. Manuel Barrenechea en nombre de .D. José Domingo 
Martitegui y Bustinduy, vecino de Cenarruza, contra Don 
Juan José Eguren y Doña Eugenia y  Doña María Eguren y  
Malaxechevarría, de ignorado paradero, sobre reclamación 
de cantidad, ha acordado se emplace por segunda vez por 
medio de la presente, que se insertará en la G aceta  de M a
drid y Boletín oficial de esta provincia, á los expresados de
mandados D. Juan José, Doña Eugenia y Doña María Egu
ren, para que dentro de cinco días comparezcan en estos au
tos personándose en forma; apercibidos de que en otro caso 
se seguirán los autos en rebeldía.

Y  á los fines acordados extiendo y  firmo la presente en 
Marquina á 17 de Febrero de 1898.=José Onaindía.

: X —1492

SANLÚCAR DÉ BARRAMEDA

Én virtud de lo dispuqsto^ por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de este día, dictada en las di--, 
ligencias de cumplimiento de carta orden de la Audiencia 
provincial de Gádiz, procedente de causa contra Manuel Ló
pez Carrasco y otro por'el delito de robo, se cita á los testi
gos Salustiano Prieto Ruiz, JPedro Iglesia Junco y  José Galle
go López, para que comparezcan ante la Sección tercera del 
referido Tribunal el día 4 del próximo mes de Marzo, á las
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doce de su mañana, para la celebración del juicio oral seña-

iadT para que tenga lugar la citación de los expresados tes
tigos cuya actual residencia se ignora, extiendo la presente 
cédula aue se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en ban- 
íúcar deXrrameda á 19 de Febrero de 1898.=E1 actuario, 
José Acquaroni y Díaz. J T70

TORRIJOS
En la causa que se instruye en este Juzgado por estafa 

contra D. Enrique Castellón de Soto, natural de Jerez de la 
Frontera, y vecino que fué de Madrid, se ha dictado auto con 
fecha 13 del actual, declarando terminada la expresada causa 
y mandando se remita á la Audiencia provincial de Toledo á 
los efectos oportunos, citando y emplazando previamente al 
procesado, para que en término de diez días comparezca ante 
dicha Superioridad por medio de Abogado y Procurador que 
puede nombrar en el acto del emplazamiento; apercibido que 
de no verificarlo se le designarán de oficio.

Y con el fin de que sirva de emplazamiento ̂  al procesado, 
toda vez que se ignora su actual domicilio, expido la presente 
cédula que se insertará en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, la cual firmo en Torrijos á 28 de Enero 
de 1898.—El Escribano, L. Jesús Riaño. J—598

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González, Juez de primera instancia del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.^
Por el presente hago saber que en la Sección cuarta de la 

quiebra de D. Ignacio Alvarez Iglesias, vecino y del comer
cio de esta capital, por proveído de esta fecha he acordado 
que todos los acreedores en la misma presenten en el término 
de veinticinco días, á contar desde luego, á los Síndicos nom
brados, los títulos justificativos de sus créditos, según dispo
ne la ley, causándoles en otro caso el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

A la vez se les convoca para que concurran á la junta de 
acreedores que ha de celebrarse el día 28 de Marzo próximo, y 
hora de las dos de su tarde, en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, con el fin de examinar y 
reconocer los expresados créditos, lo cual se les comunica 
por medio de este edicto, á los efectos legales.

Dado en Valladolid á 7 de Febrero de 1898.=Eduardo Gon- 
zález.=Ante mí, Luis Esteban. X—1490

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano Colonial.
EMISIÓN DE 1890 

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.
Sorteo vigésimo noveno de amortización.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 .a del Real decreto 
de 21 de Septiembre de 1890, tendrá lugar el 29.° sorteo de 
amortización de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emisión de 1890, el día 10 de Marzo, á las once de la manana, 
en la sala de sesiones de este Banco, Rambla de Estudios, 
número 1, principal.

Los 1.750.000 billetes hipotecarios en circulación se divi
dirán, para el acto del sorteo, en 17.500 lotes de á 100 bille
tes cada uno, representados por otras tantas bolas, extrayén
dose del globo 28 bolas, en representación de las 28 centenas 
que se amortizan, conforme á la tabla de amortización y á lo 
que dispone la Real orden de 9 del actual, expedida por el 
Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 17.171 bolas sorteables, deducidas 
ya las 329 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la 
Comisión ejecutiva, Director gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el re
ferido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización, y deja
rá expuestas al público; "para su comprobación, las bolas que 
salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Abril próximo.

Barcelona 21 de Febrero de 1898.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—1495

La Fraternidad.
s o c i e d a d  d e  a r b o l a d o

Copia del balance de dicha sociedad domiciliada en 
el pueblo de Casar de Cáceres, provincia de Cáce- 
res, correspondiente al año natural de 1897.

Pesetas.

Existencia en metálico que resultó de la cuenta
anterior................. ._............................................... 1.810‘95

Ingresos durante el ano de 1897..............................  4.010‘03

Total ingresos................................  5.820‘98
Data por pagos hechos en referido período.  ........ 3.891*77

Existencia á favor en 31 de Diciembre de 189 7 . 1.929‘21

Casar de Cáceres 21 de Febrero de 1898.= El Secretario 
accidental, Bibiano Villa.=  El Depositario, Félix Pérez.=  El 
Presidente, Claudio Martín. X—1493

La Trinidad.
S o c i e d a d  m i n e r a .

Por acuerdo de la junta general de 23 de Enero del co
rriente año, y de conformidad con el art. 5.° del reglamento 
vigente, se requiere por segunda vez y por el término de 
quince días á D. Eduardo Marín Calvo, Doña Petra Ayuso, 
D. José María Martínez y á D. Eulogio Arizabalaga ó á los 
herederos de dichos señores, para el pago del débito que ha
cen á esta Sociedad en concepto de dividendo pasivo.

Lorca 20 de Febrero .1898.=El Presidente, Benito Rebo- 
llo*=El Secretario Luis Vilches. X —1496

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 23 de Febrero de 1898, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  =

Día £2. Día 23.

BmmAm & **>* ffl®® fl®ío5pl**#
Serie F, de 50.000 pesetau n o m i n a l e s * 64l70-65
Idem E, de 25.000 Id. id. ...............................  64470 64‘65
Idem D, de 12.500 id. id................................   641,75 64*70-65
dem C, de 5.000 id. id....................................  65455 65*50-60-55

Idem B, de 2.500 id. id....................................  67‘60 67^0-60-55
Idem A, de 500 id. id....................................... 6T75 67 ^-75-65
Idem G y H, de 100y 200 id. id................. »•• * 67 0/0
En diferentes series  ............................  65‘95 65*30-67*70-65-75
. 1 _ 0 # ................ ................  64‘75 64*80-70fin cor.flr.

P .............................  cambio m. 64*75
64*80-85-80-75 
fin próx, flr. 

cambio m . 64‘80 
65*40 fin próx. flr.

. , m. «stostov. 0*50 prima.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales  80*95 80*95
Idem E, de 12.000 id.  ................................... 81 0/0 81*05-81 0/0
Idem D, de 6,000 id. id ................................... 82 0/0 81*90
Idem C, de 4.000 id. id....................................  82‘65 82*60-50
Idem B, de 2.000id. Id  ................  4̂ ° /° 84*05-84 0/0
Idem A, de 1.000 id. id..............................- • • * 84 ° /°  84*15-10
Idem G y H, de 100 y 20C Id. id . ..................  92*25
En diferentes series....................... •*■••• • * • • *870 82*30-35-25-84 0/0

84*10
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * »
Idem de 100.000Id. I d . . . . . . . ...........................   * *
A plazo.........................    8 I° /°  81‘10 fin cor. fír.

con numeración.
iM ia  al 4  po> see an«f4l«»M*.

Berie E. de 25.000 pesetas nominales. .............  * *
E * » . ! ' . .............. -  =  *-*•
Idem C, de 5.000 id. id.....................................  76 85 15 70
Serie B, de 2 500 Id. id ........................................  *
Idem A. de 500 id. Id....................................... *8‘05 18 °¿CL/ J  90
Bu diferentes series........................................   TI 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 al 25.864...................     *
Serie B, números 1 si 90.428  101 ° /°  \¿l0 /0

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual, _
amortixables en ocho años núms 1.600.000 95 60 9d 60-50-55-40

Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  95*75 9o‘65-5(M5
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886....... 94170 91^0-25.30

Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  84170 91*10-91 0/0-91*20-30
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890............. W *
Idem basta 10.000 pesetas nominales... . . . .  76 75 . ®
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100..........  95*60
Idem basta 10.000 pesetas nominales  95*55 95 70-5d-50-80

Bañe® Hfpotaearla Am

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —171.500. > 104*35
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * *

Acciones del Banco de España......................  415 0/0 415 0/0
Idem Id id —Cantidades pequeñas.. . . . . . .  414*50 *•
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

b a c o s .— Acciones al portador.. . . . . . o  •<>•. 240 0/0 245 0/0-244 0/0
242 0/0

Idem id id —Cantidades pequeñas   240 0/0 2459 0-2440/0
2420/0

Bolsas extranjeras.
París 22 de Febrero de 1898.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . 6  *
í Idem id. id. interior      6 »
j Idem amortixable al 2 por 100   á »

Fondos españoles. .»< ja. ^  g por 100 exterior................. & »
[ Idem Id. al 8 por 100 exterior.................  fc *
\ Obligaciones de Cuba.............................  á 349 00
« 8  por 100....................................................... á 103*70

Fondos francesas.. .  J 8 ^  por 100..................................  á 106‘6O
Consolidados ingleses. .....................   * 112*50

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 83*71-38*77.
París, á la vista, beneficio, 83*40-88*60-88*50.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 23 de Febrero de 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
barómetro TEEMÍMETEO DIRECCION ESTADO

HORAS reducida ^ ------------------------------------------------------------- , .
á 0° y en Humede- ?  clase de viento. del c ie lo ,

milímetros Seco. cido>

6 mañana . . -  691*80 2*4 0‘6 O B.* fte. Cubierto.
9 mañana,... "98*28 4*6 1*6 ONO.. Brisa. . Despejado.
■ 2 ael día  100*11 1*8 2*4 O.......  Id. fte.. Nuboso.
8 de la tarde 109*88 8*3 2‘6 O....... Viento. Idem.
g de la tarde. 101*65 5‘2 1*4 O........ B.* fte. Idem.
9 déla nocbe. 103*51 3*6 1*6 llN........Id. llg.* Idea.

Temperatura máxima del aire á la sombra...............................   16‘6
Idem mínima................................................................................. — °‘8

Diferencia..........................................................................  Ul4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . .  16*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ......................... . 49*0

Diferencia............................... ....................................... 930
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable ...................................................  22 2
Idem mínima, id .............................................................................. 4 0

Diferencia  ................................       26*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (ki

lómetros)   .......  •................................   • ♦ •

Oscilación barométrica, id. (milímetros).....................................
Altur.tíd. con respecto álam ediaanual, álas nueve horas

d é l a  n o ch e ......................................... .............................. . —* 3*4
Lluvia en la§ últimas veinticuatro horas (milímetros)  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 23 de Febrero de 1898.

Altura Tempe- Direc.  Fuerza
barométrica ratura Estado Estado

á 0o en ci(5n d0l
l@ÍB&UDABE§ y al nivel grados del del ciele. déla mar.

del mar en centesi- viento. viento.
milímetros, males.

s . Sebastián. ,'5*0 5‘5 O  V.» fte. L luvioso...
Bilbao  *355‘ 1 5‘0 O  Viento. Idem Agitad*.
O viedo...........
Coruña (7h.)# 759*4 4*0 E   Brisa... Niebla vieaje.
S an tiag o ....»
Orense  760*5 8*3 S  Calma.. Cubierto... ^
Vigo................. 759*8 7*2 E  Idem ... Despejado.. Traa*.

Oporto,. . . . . .  169‘5 1‘2 B B.Mig.** N uboso ..'.. Hom.
L isboa(8b.).- 760*5 T9 N N E .. Idem ... Poconub.0. Oleaje.
Badajoz...........
S Fern (7 h.) 760*0 6*9 * Calm a. Casi desp.®. Tranq.*
S e v i lla ,.. . . .*  760*0 8*0 N O .... B * lig .. Despejado.. *
M álaga..  .
Granada  151‘6 6‘2 N N O .. Calma. Nuboso...................»

A licante  155‘6 12‘0 N O .... Viento. Despejado.. Picada.
Murcia . . . . . .  151*9 8*8 S E .. . .  B.* Ilg.* Idem..........................

Paíma°la 154*0 9*8 O. . . .  Id. fte. Casidesp.**. O leaj..
Barcelona.... 153*4 9*4 E N E .. Calma. Idem  Tran«.»

Teruei    758*0 -  1*0 N   Idem ... Niebla  »
Zaragoza  166*2 4*0 N O .... Idem ... Despejado.. ►
Sorta ..........  754*9 -  0 6  O S O .. Idem ... N u b oso .... »
Bargo V .   768*4 -  2*0 S  I d e m . . .  Casidesp.». »

León.............. . ^ , 0 _
Valladolid.... 760*8 2*0 S O .. . .  B .'lig .* Poconub.». »
Salam anca,.. 157*8 3*4 N O ... I d e m . . .  Idem   »
Segovia   158*1 6*0 S K . . . .  Id. fte .. Despejado.. »

M adrid  156*3 4*6 O N O .. B risa .. Idem  *
Escorial  156*8 2*0 N E .. . .  Id fte .. Idem............
Ciudad Real. 156*0 6*4 S O .. . .  V .°  fte. L luvioso...
Albacete  T5T8 2*8 N O .... B /lig .*  Cubierto...

parís .............  751*5 -  0*3 N E .. ..  Calma.. Brumoso... »
Gris-Nez . . . .  152*0 3 0 E. Idem ... Idem   Trauq.*
St Matbieu . 154*6 0*4 N E .. . .  B.» fte. N u b e so .... Picad».
Isla d 'A ix .. . .  750*1 4*2 N. Viento. Cubierto... Idem.
Blarritz  152*0 10*2 S O .. . .  Id. b .° . Idem Oleaje.
Clermont  15C*9 2*8 S  B .'fte .. Idem  »
p e r p iñ á n .... 752*1 2*0 O Calma.. Despejado. »
glcie................. 758*8 4*0 N O . . .  B risa .. Cubierto... Picada.
N lz a ................  749-6 4*6 E  Calma.. Idem Agitada.

 ...............  755-7 0*5 O NO.. Idem ... Casidesp.**. »
Liorna  151*1 9*0 N O .... Idem ... L luvioso... *
Palermo , . . . .
Cagliari.eoo.. 752‘5 14‘4 S E . . . .  Brisa... Cubierto... *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llo v ió  en C ó rd ob a , C o ru n a , M á la g a , y S a n ta n d e r , 

y h a  n evad o en A v i la , B u r g o s , L e ó n  y S a la m a n c a .

ANUNCIOS

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes^ al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para ios suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Matías, Apóstol, y San Modesto, Obispo.

Cuarenta horas en el Buen Suceso.

ESPECTÁCULOS

TEATRO R E A L .-A  las ocho y media.—Función 12 de 
abono.—Turno 2.°—El barbero de Sevilla.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La niña del 
estanquero.—La duda.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Moda.—Mujer gazmoña y marido infiel.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
145 de abono.—25 de la 5.a serie.—Turno impar.— Los hijos 
del batallón.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
La viejecita.—La guardia amarilla.—Campanero y sacristán.— 
El señor Joaquín.

TEATRO LARA.—A la s  ocho y media.—Función 10 de 
abono.—Turno 1.® par —Las cuatro esquinas.—Mimo.— Se- 
gundo acto de la misma.—La marquesita.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La czarina:' 
La revoltosa.—El reloj de cuco.—El santo de la Isidra.


